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ANUNCIO de 14 de julio de 2005 por el
que se comunica la ampliación del plazo
para la actualización de los datos e
identificación de agricultores con vistas a la
inclusión en el régimen de pago único de la
Política Agraria Común.

Para general conocimiento se comunica que, de acuerdo con lo
establecido en los Reglamentos (CE) nº 1782/2003 del Consejo y
795/04 de la Comisión, la Orden APA /1171/2005 de 15 de abril
y su modificación posterior, del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, y el Anuncio de 10 de junio de 2005 de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, el plazo para la actualiza-
ción de datos e identificación de agricultores se amplía hasta el
15 de agosto de 2005.

Mérida, a 14 de julio de 2005. El Director General de Política
Agraria Comunitaria, ANTONIO CABEZAS GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 4 de julio de 2005, sobre
Resolución por la que se desestima el
recurso de reposición interpuesto contra
Resolución de 22 de febrero de 2005, por la
empresa “Martín García Chamorro”.

Habiéndose intentado, sin resultado el trámite de notificación ordina-
ria al interesado de la Resolución recaída en el expediente I.A.: 00-
0216-1 “Martín García Chamorro”, sobre concesión de la subvención
a fondo perdido, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha
30 de mayo de 2005, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: Desestimar el recurso de reposición interpuesto y confir-
mar la Resolución impugnada de fecha 22 de febrero de 2005 en
todos sus términos.- Contra la presente Resolución podrá interponer-

Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa,
podrá recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá
interponerse ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o
ante el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, tal y como
disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro recurso que estimen procedente. Mérida a 24 de junio de
2005. La Directora General de Estructuras Agrarias. Fdo.: Justa
Núñez Chaparro.”
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se recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 2
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, según lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva, o cualquier otro que el interesado estime conveniente.- Mérida,
a 30 de mayo de 2005.- El Secretario General.- P.D. (D.O.E. Nº 89,
de 31-07-2003). José Manuel Jover Lorente”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Paseo de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 4 de julio de 2005. El Jefe de Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

EDICTO de 16 de junio de 2005 por el que
se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 711/05.

Expediente: 711/05.
Demandante: Luis Molano Acedo.
Demandado: Hermanos Salgado, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo) en Cáceres.

Día: 28-julio-2005.
Hora: 09:40.

Mérida, a 16 de junio de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 20 de junio de 2005 por el que se
cita a las partes al Acto de Conciliación ante la
Unidad de Mediación,Arbitraje y Conciliación
de Cáceres. Exptes.: 634 al 636/05.

Expedientes: 634/05; 635/05 y 636/05.

Demandantes: Manuel Chaves Cabeza; Rufino Chaves Cabeza y
Teodomiro Merino Gilete.
Demandados: Estructuras y Ferrallas Aceuchal, S.L. y D. Ignacio
Álvarez Fernández.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Trujillo, s/n. (Casa de Cultura), en
Plasencia.

Día: 29-07-2005.
Hora: 09:30.

Mérida, a 20 de junio de 2005. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
definitivamente el contrato administrativo de
suministro de “Calendarios escolares,
carteles del calendario escolar y calendarios
de bolsillo para el curso 2005/2006”.
Expte.: 02/01/5563.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 02/01/5563.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: 1.700 unidades de calendarios escolares,
5.000 carteles del calendario escolar y 7.000 calendarios de
bolsillo para el curso escolar 2005/2006.
c) Lotes: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: D.O.E. nº 33, de 22/03/2005.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.




